
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Desistimiento Petición      

Solicitante: Leiver Mauricio Méndez Alzáte  

Radicado: Sin Radicado 

 

Julio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante providencia dictada el 25-05-2023 se concedió al 

peticionario el término de diez (10) días para aportar la 

información necesaria para desatar su petición, sin que lo 

hiciera. 

 

En consecuencia, al amparo de lo contemplado en el artículo 1 

de la Ley 1755/2015 se tiene por desistida su petición. 

 

Procédase al archivo definitivo del asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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